
AYUNTAMIENTO DE CASATEJADA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008084157)

El Pleno de esta Corporación, por Acuerdo adoptado en la sesión ordinaria, del día 3 de octu-
bre 2008, ha aprobado definitivamente el Estudio de Detalle, presentado por D. Manuel Recio
Díaz, actuando en nombre y representación de Gevicon, S.L., para el cambio de alineaciones
de la parcela situada entre la carretera de Serrejón núm. 3 y el Callejón Toro.

Contra el Acuerdo del Pleno, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativa-
mente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente Anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento de Villa del Campo, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente Anuncio de conformidad con el artículo
46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso
de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Casatejada, a 10 de octubre de 2008. El Alcalde, FRANCISCO JAVIER GARCÍA GONZÁLEZ.

CENTRO DE ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 17 de octubre de 2008 sobre invitación a la presentación de ofertas
en el procedimiento abierto de contratación. Expte.: 80262301. (2008084148)

Con fecha de 17 de octubre de 2008, el Centro de Estudios Socioeconómicos de Extremadura
(CESEX), actuando en nombre propio pero por encargo y cuenta de la Junta de Extremadura,
invita a la presentación de ofertas en el procedimiento abierto siguiente:

Viernes, 24 de octubre de 2008
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